
ACTO DE APERTURA
Procedimiento de Convocatoria Pública ICFES — CP - 002 -2012, cuyo objeto es "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e
informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas".

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN
DE LA EDUCACIÓN — ICFES

En uso de sus facultades legales conferida por el artículo 12 de la ley 1324 de 2009, y en
especial por el artículo 9° del Decreto 5014 de 2009, y lo previsto en el Acuerdo 014 de
2011 expedido por la Junta Directiva', y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la requisición No.28 de 2012, en la cual se indica que "La Oficina
Asesora de Comunicaciones y Mercadeo del ICFES, desarrolla continuamente estrategias
de divulgación con diferentes objetivos entre ellos: convocar a la comunidad académica a
que realicen oportunamente el proceso de recaudo y registro para presentar las pruebas
de Estado (Saber 11 calendario A y B, saber pro), dar a conocer los productos Pre saber y
Validación, socializar información sobre el programa de investigación y para el 2012 se
tiene programada la aplicación censal de saber 3a 5°y 9°."

Que el mismo documento continúa indicando que "Para efectos de dar cumplimiento a
dichos objetivos, es necesario contar con herramientas y medios que nos ayuden a la
divulgación apropiada de este mensaje". En este sentido, la Oficina Asesora de
Comunicaciones indica la necesidad de "... contar con la gestión de una Central de
Medios que de acuerdo a nuestros objetivos de comunicación se especialice en el diseño
de un plan de medios que responda a las necesidades de la entidad", considerando que
"...la figura de esta empresa será clave a la hora de centralizar la operación en una sola
organización que emita, controle e informe los resultados de las acciones vs la inversión"
y que "...la contratación de este tipo de empresas favorece la optimización de los
recursos, dado que estas al contratar la pauta en los medios obtienen tarifas más
económicas por cuanto manejan recursos de muchas empresas, beneficio que no se
podría obtener si el ICFES decidiese contratar directamente la pauta ya que la tarifa
aplicar sería la tarifa plena para cada una de las pautas".

Que en el referido documento se concluye que "...teniendo en cuenta que para el ICFES
es de vital importancia difundir las fechas en las cuales los usuarios pueden realizar los
trámites requeridos para presentar los exámenes y que de esto depende que se realice el
recaudo por concepto de aplicaciones, se hace necesario realizar el proceso de selección
del contratista idóneo para ejecutar la labor requerida".
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ACTO DE APERTURA
Procedimiento de Convocatoria Pública ICFES — CP - 002 -2012, cuyo objeto es "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e
informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas".

Por las razones antes expuestas, la Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo del
ICFES realizó la estimación del presupuesto, previo estudio de mercado acucioso, al cual
se invitó a participar a ocho firmas. Dicho estudio se realizó tomando como base las
necesidades de divulgación para el año 2012 y los resultados obtenidos con las
campañas de difusión en medios de comunicación realizadas en los dos años anteriores.
Así las cosas, luego de recibir y analizar las cotizaciones enviadas por tres de las firmas
invitadas, las cuales manifestaron el cumplimiento de los requisitos mínimos solicitados,
se determinó un presupuesto oficial total para el presente proceso de selección hasta por
la suma de NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($920.000.000.00)
M/CTE, incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e
indirecto que la ejecución conlleve. Dicho presupuesto se encuentra amparado con
certificado de disponibilidad presupuestal No.171 de 2012, expedido por el responsable
del presupuesto de la Entidad.

Que conforme los artículosl5 y 16 del Acuerdo 014 de 2011, Manual de Contratación del
ICFES, el proceso de selección se realizará bajo el procedimiento de CONVOCATORIA
PÚBLICA, por ser una contratación cuyo valor supera los 900 SMMLV.

Que resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el control
social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad
en las actuaciones de los funcionarios públicos.

Que el día 25 de enero de 2012 se publicó la requisición y el proyecto de pliego de
condiciones de la convocatoria pública el cual no fue objeto de observaciones durante el
término previsto en la cronología para tal efecto.

Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado en la sede principal del ICFES, calle
17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales
piso segundo, horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará
aplicación al sistema de publicidad por medio de la página Web de la Entidad.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto:

RESUELVE
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ACTO DE APERTURA
Procedimiento de Convocatoria Pública ICFES — CP - 002 -2012, cuyo objeto es "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e
informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas".

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del procedimiento de selección de
CONVOCATORIA PÚBLICA: ICFES - CP -002 -2012, cuyo objeto es la "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES
en diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las
pautas e informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas".

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el procedimiento de
selección de CONVOCATORIA PÚBLICA: ICFES - CP - 002 -2012 hasta la suma de
NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($920.000.000.00) M/CTE,
incluido IVA, retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto
que la ejecución conlleve; amparado con certificado de disponibilidad presupuestal
No.171 de 2012, expedido por el responsable del presupuesto de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Fijar el crono rama del presente proceso de selección de así:

Actividad Fecha y hora Lugar
Publicación Requisición y

Proyecto de Pliego de
Condiciones 25/01/2012 Página web www.icfes.gov.co

Publicación Aviso
Convocatoria Pública 01/02/2012 Página web www.icfes.gov.co

A los Correos electrónicos
gherazo@icfes.gov.co

contratación@icfes.gov.co o físicamente
en las instalaciones del ICFES CII 17 No.
3-40 Piso 2, Oficina de correspondencia.

Observaciones al Proyecto de
Pliego de condiciones

Desde el 25/01/2012
hasta el 31/01/2012

Publicación Pliego de
Condiciones Definitivo

Desde el 01/02/2012
hasta el 14/02/2012 Página web www.icfes.gov.co

Publicación acto de
Apertura 01/02/2012 Página web www.icfes.gov.co
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Procedimiento de Convocatoria Pública ICFES — CP - 002 -2012, cuyo objeto es "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
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Observaciones al Pliego de
Condiciones definitivo

Desde el 01/02/2012
hasta el 07/02/2012

A los Correos electrónicos
gherazo@icfes.gov.co

contratación@icfes.gov.co o físicamente
en las instalaciones del ICFES CII 17 No.
3-40 Piso 2, Oficina de correspondencia.

Respuestas a observaciones y
publicación de Adendas

Desde el 01/02/2012
hasta el 10/02/2012 Página web www.icfes.gov.co

Cierre del proceso
14/02/2012 a las 10:00

a.m.

Radicación de Ofertas en la Oficina de
Correspondencia del ICFES; Apertura

de sobres en la Subdirección de
Abastecimiento y servicios Generales.

ICFES CII 17 No. 3-40 Piso 2

Revisión y Evaluación de
propuestas, solicitud de

aclaraciones a las ofertas por
parte del ICFES.

Desde 15/02/2012
hasta 20/02/2012 Comité Evaluador

Publicación del informe de
revisión de condiciones de
habilitación y evaluación.

Del 21/02/2012 al
24/02/2012 Página web www.icfes.gov.co

Revisión de ofertas por parte
de los oferentes, recepción de
observaciones al informe y a

las propuestas.
Desde 21/02/2012

hasta el 24/02/2012

Revisión de Ofertas: Instalaciones del
ICFES, Piso 2, Subdirección de

Abastecimiento y Servicios Generales.
Observaciones a los Correos electrónicos

gherazo@icfes.gov.co
contratación@icfes.gov.co o físicamente
en las instalaciones del ICFES CII 17 No.
3-40 Piso 2, Oficina de correspondencia.
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ACTO DE APERTURA

Procedimiento de Convocatoria Pública ICFES — CP - 002 -2012, cuyo objeto es "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e
informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas".

Publicación de las
observaciones a las

propuestas realizadas por los
oferentes. 27/02/2012 Página web www.icfes.gov.co

A los Correos electrónicos
gherazo@icfes.gov.co

Plazo para responder contratación@icfes.gov.co o físicamente
observaciones por parte de Desde el 27/02/2012 en las instalaciones del ICFES CII 17 No.

los proponentes observados. hasta el 05/03/2012 3-40 Piso 2, Oficina de correspondencia.
Publicación Informe Final y

respuesta a las
Observaciones. 06/03/2012 Página web www.icfes.gov.co

Proyección: Subdirección de
Adjudicación. 07/03/2012 Abastecimiento y Servicios Generales

Elaboración y
perfeccionamiento del Del 07/03/2012 al Proyección: Subdirección de

contrato. 09/03/2012 Abastecimiento y Servicios Generales

ARTÍCULO CUARTO: Designar el Comité Evaluador que realizará la Evaluación y
Calificación de las propuestas, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del
Acuerdo 014 de 2011- Manual de Contratación del ICFES-.

ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el
proceso de selección en la página web de la entidad www.icfes.gov.co . 

ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición
del presente acto, podrán consultar el pliego de condiciones y los estudios y documentos
previos, en la página Web del la Entidad www.icfes.gov.co  (Ruta: Quienes Somos/
Contratación/ Procesos de Selección/ Procesos de Selección 2012 según acuerdo 014 del
26 de agosto de 2011 /Convocatoria Pública/ CP-002-2012 y/o en el Subdirección de
Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2
de la ciudad de Bogotá D.C, de 8 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. de lunes a
viernes.
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ACTO DE APERTURA

Procedimiento de Convocatoria Pública ICFES — CP - 002 -2012, cuyo objeto es "Prestación del
servicio para gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
diferentes medios de comunicación masiva, así como el control de las emisiones de las pautas e
informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas".

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el
control social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la
probidad en la actuación de los funcionarios públicos.

ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., 1 de Febrero de 2012.

(110
M RGA ITA PEÑA BORRERO

D rectora General

Proyectó: GHA
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generale
VoBo. Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo
Vo Bo: Secretaria General
Vo.Bo. Jefe Oficina Asesora Jurídica
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